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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 7 HAYO 2025

C .E .
J V °  3 0 9 8 0 6

Señora Presidenta de la Asamblea General,

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la Asamblea General, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin 

de someter a su consideración el proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se aprueba la 

“Declaración relativa a la conclusión de las negociaciones sobre la reglamentación nacional en el 

ámbito de los servicios y sus Anexos" adoptada el día 2 de diciembre de 2021, en la ciudad de 

Ginebra, Confederación Suiza.

ANTECEDENTES

En ocasión de la 11a Conferencia Ministerial de la OMC (CM11), llevada a cabo en Buenos 

Aires, el 13 de diciembre de 2017, cincuenta y nueve Miembros de la OMC adoptaron una 

Declaración conjunta sobre la Reglamentación Nacional en la esfera de los Servicios (WT/MIN 

(17)/61), con la finalidad de llevar adelante negociaciones, de conformidad con el mandato del 

párrafo 4 del artículo VI del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS).

Con el objeto de asegurarse de que las medidas relativas a las prescripciones y 

procedimientos en materia de títulos de aptitud, las normas técnicas y a las prescripciones en 

materia de licencias no constituyan obstáculos innecesarios al comercio de servicios, el Consejo 

de Comercio de Servicios, por medio de los órganos apropiados que establezca, elaborarán las 

disciplinas necesarias. Dichas disciplinas tendrán la finalidad de garantizar que esas 

prescripciones, entre otras cosas:

a) Se basen en criterios objetivos y transparentes, como la competencia y la capacidad de 

suministrar el servicio;



b) No sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad del servicio;

c) En el caso de los procedimientos en materia de licencias, no constituyan de por sí una 

restricción al suministro del servicio”.

Posteriormente, el 23 de mayo de 2019, los participantes de la iniciativa adoptaron una 

segunda Declaración Conjunta (WT/L/1059) reafirmando el compromiso de seguir trabajando con 

miras a incorporar el resultado de las negociaciones en sus respectivas listas de compromisos 

específicos.

Sesenta y cinco miembros de la OMC, que representan cerca del 90% del comercio 

internacional de servicios participaron de las negociaciones y finalmente, cuarenta y un miembros 

adhirieron a sus resultados a través de una Declaración (WT/L/1129) adoptada el 2 de diciembre 

de 2021, que incluye el Documento de Referencia sobre la Reglamentación Nacional en el ámbito 

de los Servicios (INF/SRD/2), así como las listas indicativas de compromisos específicos.

La implementación de las disciplinas de reglamentación nacional contribuirá a fortalecer la 

transparencia y previsibilidad regulatoria y a crear un ambiente que facilite el incremento de las 

exportaciones y competitividad de los proveedores de servicios. Estas disciplinas nacionales 

tienen un efecto facilitador de la actividad económica, así como de las inversiones, tanto 

nacionales como extranjeras.

En particular, las disciplinas acordadas son aplicables a las medidas relacionadas con el 

proceso de autorización para suministrar un servicio, tales como las prescripciones y 

procedimientos en materia de licencias y títulos de aptitud, así como las normas técnicas que 

afecten al comercio de servicios. Su objetivo es garantizar que los compromisos existentes en 

materia de acceso a los mercados y trato nacional no queden anulados por procedimientos de 

autorización poco transparentes y complejos.

Las disciplinas prevén flexibilidades para preservar un margen de diferencias en cuanto a la 

capacidad y los enfoques de reglamentación de los Miembros de la OMC. Son aplicables a los 

sectores en los que los participantes han contraído compromisos en sus Listas de compromisos
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específicos anexas al AGCS. Asimismo, se prevé la posibilidad de que los Miembros amplíen 

voluntariamente la aplicación de las disciplinas a otros sectores, sin que ello implique otorgar 

acceso o trato nacional ni afectar los derechos y obligaciones existentes en el marco del AGCS o 

de cualquier otro Acuerdo de la OMC.

El 29 de octubre de 2021, Uruguay presentó comunicación a la OMC 

(INF/SDR/IDS/URY/Rev.1) conteniendo una lista de actividades de servicios que sumará a las ya 

consignadas en la Ronda Uruguay. Uruguay asume como compromisos adicionales las disciplinas 

de la sección II del Documento de Referencia para todos los sectores incluidos en su Lista de la 

Ronda Uruguay (anexa al AGCS), agregando compromisos en materia de servicios profesionales 

(servicios jurídicos; servicios de contabilidad, auditoría y teneduría de libros; servicios de 

arquitectura; servicios de ingeniería), y compromisos en las disciplinas de la sección III del 

Documento de Referencia, para los sectores de servicios financieros incluidos en su lista de la 

Ronda Uruguay.

De esta forma, se incorporan compromisos específicos adicionales a aquellos existentes en 

la lista de compromisos de Uruguay en materia de servicios, anexa al AGCS adoptado por Ley N° 

16.671 de 13 de diciembre de 1994.

El Documento de Referencia está integrado por tres secciones. La Sección I versa sobre 

disposiciones generales, mientras que la Sección II incluye disciplinas específicas para todo el 

sector servicios, excepto para los servicios financieros, y la Sección III, disciplinas alternativas 

sobre reglamentación nacional en la esfera de los servicios financieros. Las disciplinas propuestas 

pueden resumirse en los siguientes elementos: transparencia; certidumbre jurídica y 

previsibilidad; calidad y facilitación de la reglamentación.

Con fecha 22 de diciembre de 2023 se promulgó la Ley N° 20.233 correspondiente a la 

"Declaración relativa a la conclusión de las negociaciones sobre la reglamentación nacional en el 

ámbito de los servicios y sus Anexos", adoptada el 2 de diciembre de 2021 en la ciudad de 

Ginebra, Confederación Suiza, lo que responde a los compromisos asumidos por Uruguay junto a 

65 países que conforman la Organización Mundial de Comercio (OMC), de conformidad con el



mandato del párrafo 4 del artículo VI del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

(AGCS).

En el proceso de incorporación al ordenamiento jurídico de nuestro país de los compromisos 

mencionados, iniciado en junio de 2022 y finalizado en enero de 2024, otros Miembros de la OMC 

participantes también circularon las listas pre-finallzadas de compromisos y se realizaron los 

procesos de intemalización correspondientes en sus respectivos países. Asimismo, la mayoría de 

los Miembros participantes circularon sus proyectos de listas para certificación con el objetivo de 

incorporar las disciplinas de reglamentación nacional en las listas correspondientes. No obstante, 

el 3 de febrero de 2023, India y Sudáfrica objetaron los proyectos circulados. Esto derivó en que 

desde marzo de 2023, se celebraran consultas de esos Miembros con los objetantes.

En la reunión del Grupo de Trabajo sobre la Reglamentación Nacional (WPDR) del Consejo 

del Comercio de Servicios de la OMC celebrada en enero de 2024, India y Sudáfrica presentaron 

los resultados de las consultas realizadas con los Miembros. Respecto a las preocupaciones 

planteadas, los Miembros certificantes realizaron ajustes a sus proyectos de certificación, 

incluyendo una caratula inicial que incorpora cuatro entendimientos, que dan contexto a los 

nuevos compromisos adicionales asumidos (los cuales no cambian). Entre los cuatro 

entendimientos, se incorpora un texto aclaratorio (“para mayor certeza”); que la certificación no 

crea un precedente a la incorporación de resultados en el marco de la OMC, incluidos los 

derivados de las otras Iniciativas conjuntas; que los compromisos adicionales no afectan los 

derechos y obligaciones del resto de los Miembros, ni reducen las obligaciones de los certificantes 

que se derivan del GATS; que las disciplinas de referencia se adoptan sin perjuicio del 

cumplimiento del mandato multilateral del Art. VI.4 del AGCS; y clarificaciones técnicas sobre el 

alcance de los términos “Miembros”, “otros Miembros” y “organismos profesionales de los 

Miembros”. Finalmente, se elimina la referencia al documento INF/SDR/2 en los compromisos 

adicionales y se transcribe el texto (secciones II y III) en la lista a certificarse.

En base a estos entendimientos y cambios de carácter formal, India y Sudáfrica levantaron 

sus objeciones.
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Por tal motivo, se procedió a realizar los ajustes pertinentes al proyecto de lista de 

certificación de nuestro país, siguiendo los comentarios realizados por India y Sudáfrica, así como 

en sintonía con lo realizado por otros Miembros certificantes.

Estos ajustes realizados no afectan la sustancia ni los compromisos específicos adicionales 

incorporados por nuestro país, aprobados por la vía parlamentaria, ya que únicamente implican 

cambios formales al Anexo 2 de la Ley N° 20.233 que incluye la certificación de la Lista, el cual 

incorpora los cuatro entendimientos mencionados anteriormente, que dan contexto a los nuevos 

compromisos asumidos, así como adjuntan el Documento de Referencia (INF/SDR/2), eliminando 

su mención específica en la propia Lista.

El 28 de junio de 2024, Uruguay presentó comunicación a la OMC (S/CA/V/468) conteniendo 

los ajustes formales mencionados, condicionando su entrada en vigor en una fecha especificada 

por Uruguay una vez se completen los procedimientos internos de aprobación.

Luego de la comunicación presentada por Uruguay y transcurrido el plazo de 45 días, donde 

los Miembros de la OMC pueden realizar objeciones a la certificación presentada por nuestro 

país, el 13 de agosto de 2024 la Secretaría de la OMC confirmó que no se recibieron objeciones 

(S/L/549), dejando concluido el proceso de certificación, restando la aprobación parlamentaria 

para que los ajustes pasen a ser parte integrante de la Lista de compromisos específicos de 

Uruguay anexa al AGCS.

TEXTO

La Declaración relativa a la conclusión de las negociaciones sobre la reglamentación 

nacional en el ámbito de los servicios, de 2 de diciembre de 2021 consta de un preámbulo y siete 

numerales.

Consta asimismo de dos anexos: El primero denominado “iniciativa conjunta sobre la 

reglamentación nacional en el ámbito de los servicios -  documento de referencia sobre la 

reglamentación nacional en el ámbito de los servicios”; y segundo anexo denominado “iniciativa



conjunta sobre la reglamentación nacional en el ámbito de los servicios -  listas de compromisos 

específicos”.

El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidente de la Asamblea General las seguridades de 

su más alta consideración.

VALERIA CSUKASI

MARIO LUBETKIN
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2  7 MATO 2025

PROYECTO DE LEY

Artículo 1o.- Derógase la Ley N° 20.233, de 22 de diciembre de 2023.

Artículo 2o.- Apruébase la “Declaración relativa a la conclusión de las 

negociaciones sobre la reglamentación nacional en el ámbito de los servicios y sus 

Anexos", adoptada el día 2 de diciembre de 2021, en la ciudad de Ginebra, 

Confederación Suiza.

Gabriel Oddone 
Ministro da Economía f  Wli

MARIO LUBETKIN
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DECLARACIÓN RELATIVA A LA CONCLUSIÓN DE LAS NEGOCIACIONES 
SOBRE LA REGLAMENTACIÓN NACIONAL 

EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS

La presente Declaración se em ite a petición de Albania; la Argentina; Australia; el Brasil; el Canadá; 
Chile; China; Colombia; Costa Rica; El Salvador; los Estados Unidos; la Federación de Rusia; 
Filipinas; Hong Kong, China; Islandia; Israel; el Japón; Kazajstán; Licchtenstein; Macedonia del 
Norte; Mauricio; México; Montenegro; Nigeria; Noruega; Nueva Zelandia; el Paraguay; el Perú; el 
Reino de Bahréin; el Reino de la Arabia Saudita; el Reino Unido; la República de Corea; la República 
de Moldova; S ingapur; Suiza; Tailandia; el Territorio  Aduanero D istinto de Taiwán, Penghu, Kinmen 
y Matsu; Turquía; Ucrania; la Unión Europea; y el Uruguay.

1. Los siguientes Miembros de la Organización Mundial del Comercio ("OMC"),

Albania
Argentina
Australia
Brasil
Canadá
Chile
China
Colombia
Costa Rica
El Salvador
Estados Unidos
Federación de Rusia
Filipinas
Hong Kong, China
Islandia
Israel
Japón
Kazajstán
Liechtenstein
Macedonia del Norte
Mauricio

México
Montenegro
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Paraguay
Perú
Reino de Bahréin
Reino de la Arabia Saudita
Reino Unido
República de Corea
República de Moldova
Singapur
Suiza
Tailandia
Territorio  Aduanero D istinto de Taiwán, 

Penghu, Kinmen y Matsu 
Turquía 
Ucrania 
Unión Europea 
Uruguay

en adelante denominados los "Participantes",

como continuación del compromiso anunciado el 13 de diciembre de 2017 en el Undécimo 
período de sesiones de la Conferencia Ministerial de la Organización Mundial del Comercio 
(W T/M IN (17)/61) y reafirmado el 23 de mayo de 2019 (W T/L/1059), y reconociendo siempre la 
importancia de las buenas prácticas de reglamentación en la facilitación del comercio de 
servicios,

anuncian por la presente la conclusión satisfactoria de las negociaciones en el marco de la 
In iciativa Conjunta sobre la Reglamentación Nacional en el ámbito de los Servicios.

Primera firma: PABLO RICARDO GOROSITO - 09/09/2024
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2. Los Participantes constatan la conclusión de las negociaciones relativas al Documento de 
Referencia sobre la Reglamentación Nacional en el ámbito de los Servicios (documento 
INF/SDR/2, de 26 de noviembre de 2021, anexo 1).

3. Los Participantes acogen con beneplácito las Listas de compromisos específicos (documento 
IN F/SD R /3/R ev.l, de 2 de diciembre de 2021, anexo 2) que han sido presentadas como sus 
contribuciones a la finalización de las negociaciones.

4. Los Participantes se proponen incorporar las disciplinas que figuran en el Documento de 
Referencia como compromisos adicionales en sus Listas anexas al AGCS, conforme a lo dispuesto 
en la Sección I del Documento de Referencia.

5. Con sujeción a la finalización de los procedimientos internos requeridos, los Participantes tienen 
el propósito de presentar sus Listas de compromisos específicos para su certificación, de 
conformidad con los procedimientos para la certificación de rectificaciones o mejoras de las Listas 
de compromisos específicos (documento S/L/84, de 14 de abril de 2000), dentro de los 12 meses 
siguientes a la fecha de la presente Declaración.

6. Dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la presente Declaración, los Participantes 
proponen reunirse para proporcionar información actualizada sobre el progreso en la finalización 
de los procedimientos internos requeridos y evaluar si sus Listas de compromisos específicos 
pueden presentarse para su certificación antes del plazo especificado en el párrafo 5.

7. Los Participantes invitan a cualquier otro Miembro de la OMC a sumarse a la presente Declaración 
con miras a incorporar las disciplinas que figuran en el Documento de Referencia como 
compromisos adicionales en su Lista anexa al AGCS, conforme a lo dispuesto en la Sección I del 
Documento de Referencia.

Primera firma: PABLO RICARDO GOROSITO - 09/09/2024
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IN IC IA T IV A  C O N JU N TA  SOBRE LA R EG LA M EN TA C IÓ N  N A C IO N A L  
EN EL Á M B IT O  DE LOS S E R V IC IO S

DOCUMENTO DE REFERENCIA SOBRE LA REGLAMENTACIÓN NACIONAL 
EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS

Primera firma: PABLO RICARDO GOROSITO - 09/09/2024
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DOCUM ENTO DE REFERENCIA SOBRE LA REGLAM ENTACIÓN  
N A C IO N A L EN EL Á M B ITO  DE LOS S ER V IC IO S

SECCIÓN I

_____ ____________________ - 4 -_________________________

1. Los Miembros han convenido en las disciplinas sobre la reglamentación nacional en el ámbito 
de los servicios en este Documento de Referencia (las "disciplinas") con el fin de desarrollar 
las disposiciones del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (el "Acuerdo"), de 
conformidad con el párrafo 4 del artículo VI de dicho Acuerdo.1

2. Los Miembros reconocen las dificultades a las que pueden enfrentarse los proveedores de 
servicios, en particular los de los países en desarrollo Miembros, al cumplir las medidas 
relativas a las prescripciones y procedimientos en materia de licencias, las prescripciones y 
procedim ientos en materia de títulos de aptitud y las normas técnicas de los demás Miembros 
y, en particular, las dificultades específicas a las que pueden enfrentarse los proveedores de 
servicios de los países menos adelantados Miembros.

3. Los Miembros reconocen el derecho a reglamentar el suministro de servicios en su territo rio , 
y a establecer nuevas reglamentaciones al respecto, con el fin de realizar los objetivos de su 
política.

4. Los Miembros reconocen asimismo la existencia de asimetrías en cuanto al grado de desarrollo 
de las reglamentaciones sobre servicios en los distintos países, especialmente en el caso de 
los países en desarrollo y menos adelantados Miembros.

5. Las disciplinas no se interpretarán en el sentido de que prescriben o imponen disposiciones de 
reglamentación particulares en lo relativo a su aplicación.

6. Las disciplinas no se interpretarán en el sentido de que reducen las obligaciones que 
correspondan a los Miembros en virtud del Acuerdo.

C o b e r tu ra  s e c to r ia l y  m o d a lid a d e s  d e  c o n s ig n a c ió n  e n  lis ta s

7. Los Miembros consignarán las disciplinas de la Sección II  en sus Listas como compromisos 
adicionales en virtud del artículo XVIII del Acuerdo. Los Miembros podrán optar por consignar 
las disciplinas alternativas de la Sección I I I  para sus compromisos sobre los servicios 
financieros.

8. Las disciplinas consignadas de conformidad con el párrafo 7 de la presente Sección son 
aplicables en los casos en que se hayan contraído compromisos específicos. Además, se alienta 
a los Miembros a que consignen en sus Listas sectores adicionales a los que se apliquen las 
disciplinas.

9. Los Miembros podrán excluir la disciplina establecida en el párrafo 22 d) de la Sección I I  y en 
el párrafo 19 d) de la Sección I I I  de los compromisos adicionales consignados conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 7 de la presente Sección.

D esarro llo

Períodos de transición para los países en desarrollo Miembros

10. Un país en desarrollo Miembro podrá designar disciplinas específicas para que sean aplicadas 
en una fecha posterior a un período de transición que no exceda de siete años después de la 
entrada en vigor de las presentes disciplinas. El alcance de esa designación se podrá lim itar a 
determ inados sectores o subsectores de servicios. Los períodos de transición se consignarán 
en las respectivas Listas de compromisos específicos. El país en desarrollo Miembro que 
necesite una prórroga del período de transición para la aplicación presentará una solicitud con

1 Los Miembros reconocen que podrán elaborarse más disciplinas de conformidad con el párrafo 4 del 
artículo VI del Acuerdo.
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arreglo a los procedim ientos pertinentes.2 Los Miembros considerarán con ánimo favorable la 
posibilidad de acceder a esas solicitudes, teniendo en cuenta las circunstancias específicas del 
M iembro que presente la solicitud.

Participación de los países menos adelantados Miembros

11. Los países menos adelantados Miembros consignarán las disciplinas de conform idad con el 
párrafo 7 de la presente Sección en sus Listas de compromisos específicos, a más ta rdar 
seis meses antes de la fecha en que dejen de tener la condición de país menos adelantado. 
En ese momento, los países menos adelantados Miembros podrán designar períodos de 
transición de conformidad con el párrafo 10 de la presente Sección. No obstante, se alienta a 
los países menos adelantados Miembros a que apliquen las presentes disciplinas antes de que 
dejen de tener esa condición, en la medida compatible con su capacidad individual de 
aplicación.

Asistencia técnica v creación de capacidad

12. Se alienta a los países desarrollados y en desarrollo Miembros, que estén en condiciones de 
hacerlo, a que presten asistencia técnica y apoyo a la creación de capacidad específicos a los 
países en desarrollo y en particular a los países menos adelantados Miembros, previa petición 
y en térm inos y condiciones mutuam ente acordados, con objeto, entre otras cosas, de:

a) desarrollar y fortalecer las capacidades institucionales y norm ativas para reglam entar 
el sum inistro de servicios y aplicar las presentes disciplinas, en especial en relación con 
las disposiciones y los sectores a los cuales se aplican períodos de transición;

b) ayudar a los proveedores de servicios de los países en desarrollo y en particular de los 
países menos adelantados Miembros a cum plir las prescripciones y procedim ientos 
pertinentes en los mercados de exportación;

c) facilita r el establecimiento de normas técnicas y facilita r la participación de los países 
en desarrollo y en particular de los países menos adelantados Miembros que se 
enfrenten a lim itaciones de recursos en las organizaciones internacionales competentes;
y

d) ayudar, mediante organismos públicos o privados y organizaciones internacionales 
competentes, a los proveedores de servicios de los países en desarrollo y en particular 
de los países menos adelantados Miembros a fortalecer su capacidad de oferta y a 
cum plir la reglamentación nacional.

2 Los procedimientos pertinentes comprenden las solicitudes de exención con arreglo al párrafo 3 b) del 
artículo IX del Acuerdo de Marrakech, o la invocación del artículo XXI del AGCS.

Primera firma: PABLO RICARDO GOROSITO - 09/09/2024
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SECCIÓN I I  - DISCIPLINAS SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 
NACIONAL EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS

A lcance de las d isc ip linas

1. Las presentes disciplinas son aplicables a las medidas de los Miembros relativas a las 
prescripciones y procedimientos en materia de licencias, las prescripciones y procedimientos 
en materia de títulos de aptitud y las normas técnicas que afecten al comercio de servicios.

2. Las presentes disciplinas no son aplicables a los térm inos, lim itaciones, condiciones o 
salvedades establecidos en la Lista de un Miembro de conformidad con los artículos XVI o XVII 
del Acuerdo.

3. A los efectos de las presentes disciplinas, "autorización" significa el permiso para sum inistrar 
un servicio, resultante de un procedimiento al que un solicitante debe sujetarse para 
dem ostrar el cumplim iento de las prescripciones en materia de licencias, las prescripciones en 
materia de títulos de aptitud o las normas técnicas.

P resen tac ió n  de so lic itudes

4. Cada Miembro evitará, en la medida en que sea factible, exig ir a un solicitante que se dirija  a 
más de una autoridad competente para cada solicitud de autorización. Si un servicio está bajo 
la jurisdicción de varias autoridades competentes, se podrán exig ir varias solicitudes de 
autorización.

Plazos para  las so lic itu d es

5. Si un Miembro exige autorización para el suministro de un servicio, se asegurará de que sus 
autoridades competentes, en la medida en que sea factible, permitan que se presente una 
solicitud en cualquier momento a lo largo de todo el año.3 Si existe un plazo específico para 
la presentación de solicitudes, el Miembro se asegurará de que las autoridades competentes 
perm itan un plazo prudencial para presentar la solicitud.

S o lic itu d es  e lec tró n icas  y acep tac ión  de copias

6. Si un Miembro exige autorización para el suministro de un servicio, se asegurará de que sus 
autoridades competentes:

a) teniendo en cuenta sus prioridades contrapuestas y sus lim itaciones de recursos, 
procuren aceptar las solicitudes en formato electrónico; y

b) acepten copias de los documentos, que estén autenticadas conforme a las leyes y 
reglamentos nacionales del Miembro, en lugar de documentos originales, a menos que 
las autoridades competentes requieran documentos originales para proteger la 
integridad del proceso de autorización.

T ra m ita c ió n  de las so lic itudes

7. Si un Miembro exige autorización para el suministro de un servicio, se asegurará de que sus 
autoridades competentes:

a) en la medida en que sea factible, den un plazo indicativo para la tram itación de la 
solicitud;

b) a petición del solicitante, faciliten sin demoras indebidas información referente a la 
situación de la solicitud;

3 Las autoridades competentes no están obligadas a comenzar a examinar las solicitudes fuera de sus 
horarios de trabajo y días hábiles oficiales.
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c) en la medida en que sea factible, se cercioren sin demoras indebidas de que la solicitud 
esté completa para su tram itación con arreglo a las leyes y reglamentos nacionales del 
Miembro;

d) si consideran que una solicitud está completa para su tram itación con arreglo a las leyes 
y reglamentos nacionales del M iembro4, se aseguren de que, en un plazo prudencial a 
partir de la presentación de la solicitud:

i) se complete la tram itación de la solicitud; y

ii) se informe al solicitante de la decisión relativa a su so lic itud5, en la medida de lo 
posible por escrito6;

e) si consideran que una solicitud está incompleta para su tram itación con arreglo a las 
leyes y reglamentos nacionales del Miembro, en un plazo prudencial y en la medida en 
que sea factible:

i) informen al solicitante de que la solicitud está incompleta;

ii) a petición del solicitante, identifiquen la información adicional requerida para 
completar la solicitud u orienten de otro modo sobre las razones por las que se 
considera incompleta la solicitud; y

iii) den al solicitante la oportunidad7 de fac ilita r la información adicional requerida 
para completar la solicitud;

sin embargo, si nada de lo anterior es factible, y la solicitud es denegada por estar 
incompleta, se aseguren de inform ar de ello al solicitante en un plazo prudencial; y

f) si la solicitud es denegada, en la medida de lo posible informen al solicitante, por 
iniciativa propia o a petición de este, de los motivos de la denegación y, si procede, de 
los procedim ientos para volver a presentar una solicitud; no se deberá im pedir que un 
solicitante presente otra solicitud8 únicamente por el hecho de que se haya denegado 
anteriorm ente una solicitud.

8. Las autoridades competentes de un Miembro se asegurarán de que la autorización, una vez 
concedida, surta efecto sin demoras indebidas, con sujeción a los térm inos y condiciones 
aplicables.9

Tasas

9. Cada Miembro se asegurará de que las tasas de autorización10 percibidas por sus autoridades 
competentes sean razonables y transparentes, estén basadas en facultades previstas en una 
medida, y no restrinjan de por sí el sum inistro del servicio de que se trate.

4 Las autoridades competentes podrán exigir que toda la información se presente en un formato 
especificado para considerarla "completa para su tramitación".

5 Para cumplir este requisito, las autoridades competentes podrán informar con anticipación al 
solicitante por escrito, incluso mediante una medida publicada, de que la falta de respuesta después de un 
período especificado a partir de la fecha de presentación de una solicitud indica la aceptación de la solicitud o la 
denegación de la solicitud.

6 La expresión "por escrito" podrá incluir el formato electrónico.
7 Esa oportunidad no implica que la autoridad competente tenga que prorrogar los plazos.
8 Las autoridades competentes podrán exigir que el contenido de dicha solicitud se haya revisado.
9 Las autoridades competentes no son responsables de las demoras que se produzcan por motivos 

ajenos a su competencia.
10 Las tasas de autorización no incluyen las tasas para el uso de los recursos naturales, los pagos por 

subastas, licitaciones u otros medios no discriminatorios de adjudicación de concesiones ni las contribuciones 
obligatorias al suministro del servicio universal.
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E valuación  de los títu lo s  de a p titu d

10. Si un Miembro exige un examen para la autorización del suministro de un servicio, ese 
Miembro se asegurará de que sus autoridades Competentes programen ese examen a 
intervalos razonablemente frecuentes y prevean un plazo prudencial para que los solicitantes 
puedan pedir hacer el examen. Teniendo en cuenta los costos, la carga adm inistrativa y la 
integridad de los procedimientos de que se tra te , se alienta a los Miembros a que acepten las 
solicitudes en form ato electrónico para hacer esos exámenes y a que, en la medida en que 
sea factible, consideren la posibilidad de utilizar medios electrónicos en relación con otros 
aspectos de los procesos de examen.

R eco n o c im ien to

11. En caso de que organismos profesionales de Miembros estén mutuamente interesados en 
entablar diálogos sobre cuestiones relativas al reconocimiento de los títulos de aptitud 
profesional, las licencias o el registro, los Miembros de que se trate deberán considerar la 
posibilidad de apoyar el diálogo entre esos organismos cuando así se solicite y resulte 
apropiado.

In d e p e n d e n c ia

12. Si un Miembro adopta o mantiene medidas relativas a la autorización para el sum inistro de un 
servicio, ese Miembro se asegurará de que sus autoridades competentes tomen y administren 
sus decisiones de forma independiente de todo proveedor del servicio para el cual se requiera 
autorización.11

Publicación  e in fo rm ac ió n  d isponib le

13. Si un Miembro exige autorización para el suministro de un servicio, además de lo dispuesto 
en el artículo I I I  del Acuerdo, ese Miembro publicará12 o pondrá a disposición del público de 
otra manera por escrito, con prontitud, la información necesaria para que los proveedores de 
servicios o las personas que deseen sum inistrar un servicio cumplan las prescripciones y los 
procedim ientos para obtener, mantener, modificar y renovar esa autorización. Esa 
información, cuando exista, incluirá, entre otras cosas, lo siguiente:

a) las prescripciones y los procedimientos;

b) la información de contacto de las autoridades competentes correspondientes;

c) las tasas;

d) las normas técnicas;

e) los procedimientos de impugnación o de revisión de las decisiones relativas a las 
solicitudes;

f) los procedimientos para vig ilar o exig ir el cumplim iento de los térm inos y las condiciones 
de las licencias o de los títulos de aptitud;

g) las oportunidades para la participación del público, por ejemplo, mediante audiencias o 
la presentación de observaciones; y

h) los plazos indicativos para la tram itación de las solicitudes.

11 Para mayor certeza, esta disposición no prescribe ninguna estructura administrativa determinada; se 
refiere al proceso de adopción de decisiones y a la administración de las decisiones.

12 A los efectos de las presentes disciplinas, por "publicar" se entiende incluir en una publicación oficial, 
como un diario oficial, o en un sitio web oficial. Se alienta a los Miembros a que reúnan todas sus publicaciones 
electrónicas en un único portal.
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O p o rtu n id a d  de fo rm u la r  o b servac io n es  e in fo rm a c ió n  a n te s  d e  la e n tra d a  en v ig o r

14. En la medida en que sea factible y de manera compatible con su sistema juríd ico para la 
adopción de medidas, cada M iembro13 publicará con antelación:

a) las leyes y los reglamentos de aplicación general que se propone adoptar en relación 
con las cuestiones comprendidas en el ámbito del párrafo 1 de la presente Sección; o

b) documentos que faciliten detalles suficientes acerca de toda posible nueva ley o 
reglamento a fin de que las personas interesadas y los demás Miembros puedan evaluar 
si sus intereses podrían verse afectados significativamente y de qué manera.

15. En la medida en que sea factible y de manera compatible con su sistema juríd ico  para la 
adopción de medidas, se alienta a cada Miembro a aplicar el párrafo 14 de la presente Sección 
a los procedim ientos y las disposiciones adm inistrativas de aplicación general que se propone 
adoptar en relación con las cuestiones comprendidas en el ámbito del párrafo 1 de la presente 
Sección.

16. En la medida en que sea factible y de manera compatible con su sistema juríd ico para la 
adopción de medidas, cada Miembro dará a las personas interesadas y a los demás Miembros 
una oportunidad razonable de form ular observaciones sobre esas medidas en proyecto o los 
documentos publicados de conformidad con los párrafos 14 o 15 de la presente Sección.

17. En la medida en que sea factible y de manera compatible con su sistema juríd ico  para la 
adopción de medidas, cada Miembro considerará las observaciones recibidas de conform idad 
con el párrafo 16 de la presente Sección.14

18. Se alienta a los Miembros a que, al publicar una ley o un reglamento a que se refiere el 
párrafo 14 a) de la presente Sección, o con antelación a su publicación, en la medida en que 
sea factible y de manera compatible con su sistema juríd ico para la adopción de medidas, 
expliquen la finalidad y razón de ser de la ley o el reglamento.

19. Cada Miembro procurará, en la medida en que sea factible, prever un plazo prudencial entre 
la publicación del texto de las leyes o reglamentos a que se refiere el párrafo 14 a) de la 
presente Sección y la fecha en que los proveedores de servicios deban cum plir dichas leyes o 
reglamentos.

S erv ic io s  de in fo rm ac ió n

20. Cada Miembro mantendrá o establecerá mecanismos adecuados para responder las consultas 
de proveedores de servicios o personas que deseen sum inistrar un servicio relacionadas con 
las medidas a las que se refiere el párrafo 1 de la presente Sección.15 Un Miembro podrá 
decidir responder esas consultas, ya sea mediante los servicios de información y los puntos 
de contacto establecidos en v irtud  de los artículos I I I  y IV del Acuerdo o mediante cualquier 
otro mecanismo, según proceda.

N o rm as  téc n ic a s

21. Cada Miembro alentará a sus autoridades competentes a que, al adoptar normas técnicas, 
adopten normas técnicas elaboradas mediante procesos abiertos y transparentes, y alentará

13 Los párrafos 14 a 17 de la presente Sección reconocen que los Miembros tienen sistemas distintos 
para consultar a las personas interesadas y a los demás Miembros acerca de determinadas medidas antes de 
su adopción, y que las alternativas previstas en el párrafo 14 de la presente Sección reflejan sistemas jurídicos 
diferentes.

14 Esta disposición se entiende sin perjuicio de la decisión final de un Miembro que adopte o mantenga 
medidas para la autorización del suministro de un servicio.

15 Queda entendido que las limitaciones en materia de recursos pueden ser un factor al determinar si un 
mecanismo para responder a las consultas es adecuado.
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a cualquier organismo designado para elaborar normas técnicas, incluidas las organizaciones 
internacionales competentes16, a que utilice procesos abiertos y transparentes.

E laborac ión  de m ed id as

22. Si un Miembro adopta o mantiene medidas relativas a la autorización para el sum inistro de un 
servicio, ese Miembro se asegurará de que:

a) esas medidas se basen en criterios objetivos y transparentes17;

b) los procedimientos sean imparciales, y de que los procedimientos sean adecuados para 
que los solicitantes puedan dem ostrar si cumplen las prescripciones, si esas 
prescripciones existen;

c) los procedimientos, por sí mismos, no impidan injustificadamente el cumplim iento de 
las prescripciones; y

d) esas medidas no discriminen entre hombres y m ujeres.18

16 Por "organizaciones internacionales competentes" se entiende los organismos internacionales de los 
que puedan ser miembros los organismos competentes de, por lo menos, todos los Miembros de la OMC.

17 Esos criterios podrán incluir, entre otros, la competencia y la capacidad de suministrar un servicio, 
incluso de hacerlo de manera compatible con las prescripciones de reglamentación de un Miembro, tales como 
prescripciones en materia de salud y medio ambiente. Las autoridades competentes podrán evaluar el peso 
que se dará a cada criterio.

18 Un trato diferenciado que sea razonable y objetivo y tenga por finalidad alcanzar un objetivo legítimo, 
y la adopción por los Miembros de medidas especiales temporales destinadas a acelerar el logro de la igualdad 
de fa d o  entre hombres y mujeres, no se considerarán discriminación a los efectos de la presente disposición.
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SECCIÓN I I I  - DISCIPLINAS ALTERNATIVAS SOBRE LA REGLAMENTACIÓN NACIONAL 
EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS PARA LOS SERVICIOS FINANCIEROS

A lcance

1. Las presentes disciplinas son aplicables a las medidas de los Miembros relativas a las 
prescripciones y procedim ientos en materia de licencias, y las prescripciones y procedim ientos 
en materia de títu los de aptitud que afecten al comercio de servicios financieros, según la 
definición que figura en el Anexo sobre Servicios Financieros del AGCS.

2. Las presentes disciplinas no son aplicables a los térm inos, lim itaciones, condiciones o 
salvedades establecidos en la Lista de un Miembro de conformidad con los artículos XVI o XVII 
del Acuerdo.

3. A los efectos de las presentes disciplinas, "autorización" significa el permiso para sum in istrar 
un servicio, resultante de un procedim iento al que un solicitante debe sujetarse para 
dem ostrar el cumplim iento de las prescripciones en materia de licencias o las prescripciones 
en materia de títu los de aptitud.

P lazos p ara  las  so lic itu d es

4. Si un Miembro exige autorización para el sum inistro de un servicio, se asegurará de que sus 
autoridades competentes, en la medida en que sea factible, perm itan que se presente una 
solicitud en cualquier momento a lo largo de todo el año .19 Si existe un plazo específico para 
la presentación de solicitudes, el Miembro se asegurará de que las autoridades competentes 
perm itan un plazo prudencial para presentar la solicitud.

S o lic itu d e s  e le c tró n ic a s  y acep tac ió n  de copias

5. Si un Miembro exige autorización para el sum inistro de un servicio, se asegurará de que sus 
autoridades competentes:

a) teniendo en cuenta sus prioridades contrapuestas y sus lim itaciones de recursos, 
procuren aceptar las solicitudes en form ato electrónico; y

b) acepten copias de los documentos, que estén autenticadas conforme a las leyes y 
reglamentos nacionales del M iembro, en lugar de documentos originales, a menos que 
las autoridades competentes requieran documentos originales para proteger la 
integridad del proceso de autorización.

T ra m ita c ió n  de las so lic itu d es

6. Si un Miembro exige autorización para el sum inistro de un servicio, se asegurará de que sus 
autoridades competentes:

a) en la medida en que sea factible, den un plazo indicativo para la tram itación de la 
solicitud;

b) a petición del solicitante, faciliten sin demoras indebidas información referente a la 
situación de la solicitud;

c) en la medida en que sea factible, se cercioren sin demoras indebidas de que la solicitud 
esté completa para su tram itación con arreglo a las leyes y reglam entos nacionales del 
Miembro;

19 Las autoridades competentes no están obligadas a comenzar a examinar las solicitudes fuera de sus 
horarios de trabajo y días hábiles oficiales.
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d) si consideran que una solicitud está completa para su tram itación con arreglo a las leyes 
y reglamentos nacionales del Miembro20, se aseguren de que, en un plazo prudencial a 
partir de la presentación de la solicitud:

i) se complete la tram itación de la solicitud; y

ii) se informe al solicitante de la decisión relativa a su solicitud21, en la medida de lo 
posible por escrito22;

e) si consideran que una solicitud está incompleta para su tram itación con arreglo a las 
leyes y reglamentos nacionales del Miembro, en un plazo prudencial y en la medida en 
que sea factible:

i) informen al solicitante de que la solicitud está incompleta;

ii) a petición del solicitante, identifiquen la información adicional requerida para 
completar la solicitud u orienten de otro modo sobre las razones por las que se 
considera incompleta la solicitud; y

iii) den al solicitante la oportunidad23 de facilitar la información adicional requerida 
para completar la solicitud;

sin embargo, si nada de lo anterior es factible, y la solicitud es denegada por estar 
incompleta, se aseguren de informar de ello al solicitante en un plazo prudencial; y

f) si la solicitud es denegada, en la medida en que sea factible, informen al solicitante, por 
iniciativa propia o a petición de este, de los motivos de la denegación y, si procede, de 
los procedimientos para volver a presentar una solicitud; no se deberá impedir que un 
solicitante presente otra solicitud24 únicamente por el hecho de que se haya denegado 
anteriorm ente una solicitud.

7. Las autoridades competentes de un Miembro se asegurarán de que la autorización, una vez 
concedida, surta efecto sin demoras indebidas, con sujeción a los térm inos y condiciones 
aplicables.25

Tasas

8. Cada Miembro se asegurará de que sus autoridades competentes, en lo que respecta a las 
tasas de autorización26 que perciben, faciliten a los solicitantes una lista de las tasas o 
información sobre cómo se determinan sus cuantías.

Evaluación  de los títu lo s  de ap titu d

9. Si un Miembro exige un examen para la autorización del suministro de un servicio, ese 
Miembro se asegurará de que sus autoridades competentes programen ese examen a 
intervalos razonablemente frecuentes y prevean un plazo prudencial para que los solicitantes 
puedan pedir hacer el examen. Teniendo en cuenta los costos, la carga adm inistrativa y la

20 Las autoridades competentes podrán exigir que toda la información se presente en un formato 
especificado para considerarla "completa para su tramitación".

21 Para cumplir este requisito, las autoridades competentes podrán informar con anticipación al 
solicitante por escrito, incluso mediante una medida publicada, de que la falta de respuesta después de un 
período especificado a partir de la fecha de presentación de una solicitud indica la aceptación de la solicitud o la 
denegación de la solicitud.

22 La expresión "por escrito" podrá incluir el formato electrónico.
23 Esa oportunidad no implica que la autoridad competente tenga que prorrogar los plazos.
24 Las autoridades competentes podrán exigir que el contenido de dicha solicitud se haya revisado.
25 Las autoridades competentes no son responsables de las demoras que se produzcan por motivos 

ajenos a su competencia.
26 Las tasas de autorización no incluyen las tasas para el uso de los recursos naturales, los pagos por 

subastas, licitaciones u otros medios no discriminatorios de adjudicación de concesiones ni las contribuciones 
obligatorias al suministro del servicio universal.
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integridad de los procedim ientos de que se tra te , se alienta a los Miembros a que acepten las 
solicitudes en form ato electrónico para hacer esos exámenes y a que, en la medida en que 
sea factible, consideren la posibilidad de u tilizar medios electrónicos en relación con otros 
aspectos de los procesos de examen.

In d e p e n d e n c ia

10. Si un Miembro adopta o mantiene medidas relativas a la autorización para el sum inistro  de un 
servicio, ese Miembro se asegurará de que sus autoridades competentes tomen y adm inistren 
sus decisiones de forma independiente de todo proveedor del servicio para el cual se requiera 
autorización.27

P ub licac ión  e in fo rm a c ió n  d isp o n ib le

11. Si un Miembro exige autorización para el sum inistro de un servicio, además de lo dispuesto 
en el artículo I I I  del Acuerdo y los párrafos 6 y 8 de la presente Sección, ese Miembro 
publicará28 o pondrá a disposición del público de otra manera por escrito, con p rontitud, la 
información necesaria para que los proveedores de servicios o las personas que deseen 
sum in istra r un servicio cumplan las prescripciones y los procedim ientos para obtener, 
m antener, m odificar y renovar esa autorización. Esa información, cuando exista, incluirá, 
entre otras cosas, lo siguiente:

a) las prescripciones y los procedim ientos;

b) la información de contacto de las autoridades competentes correspondientes;

c) los procedim ientos de impugnación o de revisión de las decisiones relativas a las 
solicitudes;

d) los procedim ientos para vig ilar o exig ir el cumplim iento de los térm inos y condiciones 
de las licencias o de los títu los de aptitud; y

e) las oportunidades para la participación del público, por ejem plo, mediante audiencias o 
la presentación de observaciones.

O p o rtu n id a d  de fo rm u la r  o b servac io n es  e in fo rm a c ió n  a n te s  de la e n tra d a  en  v ig o r

12. En la medida en que sea factible y de manera compatible con su sistema juríd ico  para la 
adopción de medidas, cada Miembro29 publicará con antelación:

a) las leyes y los reglamentos de aplicación general que se propone adoptar en relación 
con las cuestiones comprendidas en el ámbito del párrafo 1 de la presente Sección; o

b) documentos que faciliten detalles suficientes acerca de toda posible nueva ley o 
reglamento a fin de que las personas interesadas y los demás Miembros puedan evaluar 
si sus intereses podrían verse afectados significativamente y de qué manera.

13. En la medida en que sea factible y de manera compatible con su sistema juríd ico para la 
adopción de medidas, se alienta a cada Miembro a aplicar el párrafo 12 de la presente Sección 
a los procedim ientos y las disposiciones adm inistrativas de aplicación general que se propone 
adoptar en relación con las cuestiones comprendidas en el ámbito del párrafo 1.

27 Para mayor certeza, esta disposición no prescribe ninguna estructura administrativa determinada; se 
refiere al proceso de adopción de decisiones y a la administración de las decisiones.

28 A los efectos de las presentes disciplinas, por "publicar" se entiende incluir en una publicación oficial, 
como un diario oficial, o en un sitio web oficial. Se alienta a los Miembros a que reúnan todas sus publicaciones 
electrónicas en un único portal.

29 Los párrafos 12 a 15 de la presente Sección reconocen que los Miembros tienen sistemas distintos 
para consultar a las personas interesadas y a los demás Miembros acerca de determinadas medidas antes de 
su adopción, y que las alternativas previstas en el párrafo 12 de la presente Sección reflejan sistemas jurídicos 
diferentes.

Primera firma: PABLO RICARDO GOROSITO - 09/09/2024



WT/L/1129

- 14 -

14. En la medida en que sea factible y de manera compatible con su sistema jurídico para la 
adopción de medidas, cada Miembro dará a las personas interesadas y a los demás Miembros 
una oportunidad razonable de form ular observaciones sobre esas medidas en proyecto o los 
documentos publicados de conformidad con los párrafos 12 o 13 de la presente Sección.

15. En la medida en que sea factible y de manera compatible con su sistema jurídico para la 
adopción de medidas, cada Miembro considerará las observaciones recibidas de conformidad 
con el párrafo 14 de la presente Sección.30

16. Se alienta a los Miembros a que, al publicar una ley o un reglamento a que se refiere el 
párrafo 12 a) de la presente Sección, o con antelación a su publicación, en la medida en que 
sea factible y de manera compatible con su sistema jurídico para la adopción de medidas, 
expliquen la finalidad y razón de ser de la ley o el reglamento.

17. Cada Miembro procurará, en la medida en que sea factible, prever un plazo prudencial entre 
la publicación del texto de las leyes o reglamentos a que se refiere el párrafo 12 a) de la 
presente Sección y la fecha en que los proveedores de servicios deban cumplir dichas leyes o 
reglamentos.

S erv ic ios  de in fo rm ac ió n

18. Cada Miembro mantendrá o establecerá mecanismos adecuados para responder las consultas 
de proveedores de servicios o personas que deseen suministrar un servicio relacionadas con 
las medidas a las que se refiere el párrafo 1 de la presente Sección.31 Un Miembro podrá 
decidir responder esas consultas, ya sea mediante los servicios de información y los puntos 
de contacto establecidos en virtud de los artículos I I I  y IV del Acuerdo o mediante cualquier 
otro mecanismo, según proceda.

E laborac ión  de m ed id as

19. Si un Miembro adopta o mantiene medidas relativas a la autorización para el sum inistro de un 
servicio, ese Miembro se asegurará de que:

a) esas medidas se basen en criterios objetivos y transparentes32;

b) los procedimientos sean imparciales, y de que los procedimientos sean adecuados para 
que los solicitantes puedan demostrar si cumplen las prescripciones, cuando esas 
prescripciones existan;

c) los procedimientos, por sí mismos, no impidan injustificadamente el cumplim iento de 
las prescripciones; y

d) esas medidas no discriminen entre hombres y m ujeres.33

30 Esta disposición se entiende sin perjuicio de la decisión final de un Miembro que adopte o mantenga 
medidas para la autorización del suministro de un servicio.

31 Queda entendido que las limitaciones en materia de recursos pueden ser un factor al determinar si un 
mecanismo para responder a las consultas es adecuado.

32 Esos criterios podrán incluir, entre otros, la competencia y la capacidad de suministrar un servicio, 
incluso de hacerlo de manera compatible con las prescripciones de reglamentación de un Miembro. Las 
autoridades competentes podrán evaluar el peso que se dará a cada criterio.

33 Un trato diferenciado que sea razonable y objetivo y tenga por finalidad alcanzar un objetivo legítimo, 
y la adopción por los Miembros de medidas especiales temporales destinadas a acelerar el logro de la igualdad 
de facto entre hombres y mujeres, no se considerarán discriminación a los efectos de la presente disposición.
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ANEXO 2
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IN IC IA T IV A  CONJUNTA SOBRE LA REGLAMENTACIÓN
NACIO NAL EN EL ÁM BITO  DE LOS SERVICIOS

LISTAS DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS

Revisión*

En el presente documento se enumeran las Listas de compromisos específicos relativos a las 
disciplinas sobre la reglamentación nacional en el ámbito de los servicios.

M IE M B R O
■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■  ■ ■ ■ ■ ■ : '  ■ ' ■ ■ ■ ■  ■ '  : : : ' '

FECHA DE PR ESEN TA C IÓ N S IG N A T U R A  DEL  
D O C UM EN TO

1.
1 1

A lb an ia 22.11.2021 INF/SDR/IDS/ALB/Rev. 1

2. A rg en tin a 29.10.2021 INF/SDR/IDS/ARG...

3. A u s tra lia 19.10.2021 INF/SDR/IDS/AUS/Rev.l

4. B rasil 12.11.2021 INF/SDR/IDS/BRA/Rev. 1

5. C anadá 22.10.2021 INF/SDR/IDS/CAN/Rev. 1

6. C hile 29.10.2021 INF/SDR/IDS/CHL/Rev. 1

7. C hina 29.10.2021 INF/SDR/IDS/CHN/Rev.l

8 .

i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

C olom bia 29.10.2021
L ____

INF/SDR/IDS/COL/Rev. 1

9 - C osta  Rica 17.11.2021 INF/SDR/IDS/CRI/Rev. 1

10 . El S a lv a d o r Para ser enviado a más tardar 
el 31 de marzo de 2022

11 . E stados U nidos 22.10.2021 INF/SDR/IDS/USA

12 . F ederac ió n  de Rusia Para ser enviado a más tardar 
el 28 de febrero de 2022 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

1 3 . F ilip in as Para ser enviado a más tardar 
el 28 de febrero de 2022 . ■  '

i

14. H ong K ong, C hina 2.11.2021
i

INF/SDR/IDS/HKG/Rev. 1

1 5 . Is la n d ia 29.10.2021
: C  ■ ' '

IN F /S D R /ID S /IS L/R ev.l

Esta revisión tiene por objeto añadir a El Salvador a las Listas de compromisos específicos.
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S IG N A TU R A  DEL

16. Is ra e l 29.10.2021 INF/SDR/IDS/ISR/Rev.l

17.
........

Japón 28.10.2021 INF/SDR/IDS/JPN/Rev.l

18. K aza js tán 26.11.2021 INF/SDR/IDS/KAZ/Rev.l

19. L iech ten s te in 10.11.2021 INF/SDR/IDS/LIE/Rev. 1

20. M aced o n ia  del N orte 16.11.2021
........ ......................................

INF/SDR/IDS/MDK/Rev. 1

2 1 . M au ric io 27.10.2021 INF/SDR/IDS/MUS/Rev. 1

22. M éxico 01.11.2021 INF/SDR/IDS/MEX/Rev.l

23. M o n te n e g ro 16.11.2021 INF/SDR/IDS/MNE/Rev. 1

24. N ig eria 23.11.2021 INF/SDR/IDS/NGA/Rev.l

25. N o ru eg a 28.10.2021 INF/SDR/IDS/NOR/Rev. 1

26 . N ueva  Z e lan d ia 29.10.2021 INF/SDR/IDS/NZL/Rev.l

2 7 . P ara g u a y 19.11.2021 INF/SDR/IDS/PRY/Rev.l

28 . Perú 17.11.2021 INF/SDR/IDS/PER/Rev.l

29 . R eino  de B ahréin Para ser enviado a más tardar 
el 31 de marzo de 2022

3 0 . R eino de la A rab ia  
S aud ita

22.11.2021 INF/SDR/IDS/KSA/Rev.l

3 1 . R eino  U nido 27.10.2021 INF/SDR/IDS/GBR

3 2 . R epúb lica  de Corea 28.10.2021 INF/SDR/IDS/KOR/Rev. 1

3 3 . R epúb lica  de M oldova 29.10.2021 INF/SDR/IDS/MDA/Rev. 1

3 4 . S in g a p u r 03.11.2021 INF/SDR/IDS/SGP/Rev.l

3 5 . S uiza 01.11.2021 INF/SDR/IDS/CHE/Rev. 1

3 6 . T a ila n d ia 25.11.2021 INF/SDR/IDS/THA/Rev. 1

3 7 . T e rr ito r io  A du an ero  
D is tin to  de T a iw á n , 
P eng h u , K inm en y  M atsu

27.10.2021 INF/SDR/IDS/TPKM/Rev. 1

.... , . .. .................. ;
3 8 . T u rq u ía 28.10.2021 INF/SDR/IDS/TUR/Rev.l

3 9 . U cran ia 05.11.2021 INF/SDR/IDS/UKR/Rev. 1

4 0 . Unión Europea 29.10.2021 INF/SDR/IDS/EU/Rev. 1

4 1 .
i___

U ru g u a y 29.10.2021 INF/SDR/IDS/URY/Rev.l
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